
 

 1limitado a 3 entradas durante la promoción  3limitado a 1 bono por usuario  
 2limitado a 3 horas durante la promoción   4limitado a 1 acompañante al día 

Bases disponibles en Recepción de Deportes y www.polideportivouam.es ¡Infórmate!  

http://www.polideportivouam.es/
http://www.polideportivouam.es


 

 
 
 
 

Bases campaña 

BLACK fit’DAYS 

25-28 noviembre 2024 

ORGANIZACIÓN 

1. ¿Quién puede participar de la promoción?:  

Puede participar de la promoción todo aquel deportista que haga uso de las Instalaciones 

deportivas de la UAM los días 25 a 28 de noviembre y, atendiendo a los requisitos para cada una 

de las promociones, adquiera alguna de ellas. 

 

2. Fechas de la promoción:  

 

La promoción comenzará el 25 de noviembre y se extenderá hasta el 28 de noviembre. 

 

3. Qué ofrecemos a los participantes: 

 

Se pondrán en marcha cuatro promociones: 

- Entradas de Piscina o Gimnasio: por la adquisición de una entrada para piscina o gimnasio se 

entregará un Vale para canjear por otra entrada, válido hasta el 31 de diciembre de 2024. Esta 

promoción se limita a la compra de un máximo de 1 entrada al día y 3 entradas totales 

durante los días de la promoción por usuario. 

- Alquiler de pista de Pádel o Tenis: por la adquisición de una hora de alquiler de pista de pádel 

o tenis se entregará un Vale para canjear por otra hora, válido hasta el 31 de diciembre de 

2024. Esta promoción se limita al alquiler de un máximo de 1 hora al día y 3 horas totales 

durante los días de la promoción por usuario. 

- Bonos Piscina o Gimnasio: si se adquiere un Bono de 10 usos de Piscina o Gimnasio se podrá 

adquirir un segundo Bono con un 50% de descuento. Esta promoción se limita a la compra de 

un máximo de 1 Bono durante los días de la promoción por usuario. 

- Abonados y abonadas: el acompañante de cada abonado o abonada que venga a las 

instalaciones durante los días de la promoción podrá acceder a las mismas pagando una 

entrada de acompañante de piscina o gimnasio de 1.00€. Esta promoción se limita cada día a 

un acompañante por abonado o abonada durante los días de la promoción. 

 

4. Requisitos para participar de la promoción: 

 

La compra para participar en cualquiera de las promociones indicadas se hará directamente en 

Recepción de las instalaciones deportivas de la UAM solicitando su participación. 

Las recepciones de las instalaciones deportivas llevarán un registro de participantes en cada una 

de las promociones a fin de controlar accesos, alquileres, compras… máximas: 

- Entradas de Piscina o Gimnasio: máximo 1 entrada al día y 3 entradas totales durante los días 

de la promoción por usuario. 

- Alquiler de pista de Pádel o Tenis: máximo de 1 hora al día y 3 horas totales durante los días 

de la promoción por usuario. 

http://www.polideportivouam.es
https://www.instagram.com/instalaciones_deportivas_uam/
https://twitter.com/ideportivasuam?lang=es
https://www.facebook.com/InstalacionesDeportivasUAM/


 

 
 
 
 

- Bonos Piscina o Gimnasio: máximo de 1 Bono durante los días de la promoción por usuario. 

- Abonados y abonadas: máximo un acompañante por abonado o abonada durante los días de 

la promoción. 

Los vales de entrada de piscina o gimnasio tendrán una validez hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Los vales de alquiler pista de tenis o pádel tendrán una validez hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Los Bonos de 10 de piscina o gimnasio tendrán una validez de un año desde el día de la compra. 

El acceso del acompañante de abonado o abonada se hará a la vez que el abonado o abonada. 

ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

La inscripción y participación implica la aceptación de las presentes bases. Toda persona que se 

inscriba tiene que cumplir la normativa existente del uso de las Instalaciones Deportivas de la UAM. 

 

http://www.polideportivouam.es
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https://twitter.com/ideportivasuam?lang=es
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